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\`                     "POR LA CUAL SE ADJUDICA UNA INVITACIÓN PUBL|CA DE MINIMA CUANTÍA"
`      `       t                                                   .            `                 ,      '

-
LA  `GERENTE  DE  LA  ESE  HPSP[TAL  SAN  RAFAEL  NJVEL  1[  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR -LA GUAJ,IRA, en uso de sus facultades lega!es (ley 100.de 1993, art.`194`y ,195,
decreto  1876  dé  1994)  .y  estatütarias  (Acuerdo  016  de  `2006,  Acuer~do  N°  07-de  2014,
modificado' p.or el Acuerdo  N°22.de 2024 y Resolücióri  N°  '1215 de 2024) y ResoJución  N°t
0069 de 2024 y,                                                           '                               \-

CONSIDERANDO
\

Que  mediante.  Reso[ución  N°0,380  del`  4  de  M?yo  dé  2026,  se  ordenó`  dar .aperiura  a  lá
lnvitación  Pública  de  Mí`nima  Cuantía  N°  06  de] 4-de  Mayó 2026,  c®n  el  o~bieto  de  contrata'r:-`
PRESTACION DE SERV[CIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL QUE EJECUTÁRÁ        ^.
LAs  ÁCTiviDADEs   DEL  pLAN   DE   iNTERVEN.cioNEs   coLECTivAs   -  pic,  sEéúN
CONTRATO   [NTERADMINISTRAT[VO  JN°  `CO1.PCCNTR.855928,1   D,E\2025`,   SUSCRITO       i

ETVTEiE„FLp£E¡+ROTACMUEANLT3EDBEEiANGpuá#T Ay E,%pEósJ,E,,g3sEETti sEANNT,gÁ5AEk     , \
v                   `    VEHicüLO'([NCLUYENDO CONDUCTOR).

C

F5ara dar estricto cumplimiento ai Acue.rdo N° 07 de 2014,  modificado por e`l Acu`erdo  N°22

ínev¡t2%4negyreps::i{i::c!8:esp,r¡::i:¡b°,:c¡::d:asefudnecn¡tór:`dAeímd::Snt:%tj::asdeeÁécat`¡|Z¡ara°dne:':
recepción  de  propuestas` y evaluación  de las. mismas',  etapas..que`ya fueron *Superadas
en  consecuencia, 'Óorresponde la  actuación subsiguiente referenté a  la adjudicación  a  lo
oferente.                                                                                                                  .       `              r         ,,

ñ`

Que pa.ra`este se`rvicio solo s,e recibió propuesta por la.s`iguiénte firma:
t

NO pRo.PoNENTE§                             \     {         r OR[Gl`NAL
•1 COOPERATIVA`.MULTIACTIVA`DE Rl.C)HACHA COOMUTRARI 1

/                      i`_J    :-   ,,_._.                ``

Se   realiza   evaluación..  jurídica,   téQnica   y  financiera   por  parie   de[   Comité  Asesor  de
Contratación,  y  Compras   de  esta   propuesta,   la   cualL  cumple` con   l`o  solicitado  en  |os
térmjnos  de  la  lnvit.ación,  'gumple  con  la  experiencia  mínima  requ.eri.da.  y  su  propuesta
técnica se encuentra ajusta.da a los ,paráriietros ,de [a `]nvjtaóión Públiéa.

Ep  vtista de  que  es  Propone.nte 'único  y  por  presentar  propuesta  ajustadá  a  los  t.érmi-nost
establecid`osr.por`el Hospital, eli Co'mité recomienda \al Geren'te continuar cón el pr'oceso de
se[e.cción .con  este  proponente,  para  ,la  lnvitación  LPública  de  Mínima  C.uantía  N°.06  de`
2!f fí2!£                                                                    ,             ,       JÁ

ESEHosp,ta,SaqRafaeáN,á,h,:raf::,ns::|:unadne,Ce,sSL:,oGs::tj:::éano:a?f:::;4essuarncJauF;enr:Se,4cye:aritL+74o883,774oo,o
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8guee:::f°Nrr%7a`dges£8,ic4U,'\°#¡£cya:3\5pdoe;':,L£%ute°r3odeNío223dyeA282Zi°eit8edr:n2t%°:oyme:
•,

Representante   Le`gal   .de   1?   Entidad,` es   eL`  funcionario   competente   para   escoger   los   ,
Qontratistas  cua`nd`o  se  adél.anten- 'Ios  procesos  ál`Ií  establéci'dQs,  como  tambiéni  tiene  la
competencia pára celeprar contratos a nombre de. la En±idad.

t`

Que en virtud de Jlo anteriorí                                                                                               t
`,

'     RESUELVE                  .                 `
t

D[SPOSICIÓN DE LA EN,TIDAD UN VEHÍCULO ([NqLUYENDO CONDUCTOR).."

^,                                                                                                                            ,                     r              ,

AF`TÍCÜLO .PRIMERO: Adj.udiQar` a  l.a  COOPERAT[`VA  MUIT]ACílvA  DE  RIollACHA -
COOMUTRAR[.„  éQn  N[T` 800.243642'-3,  el` Con.trato  resultante de la  lnvitación  PúbliJca  de

•,,TÉnÉE?Tiuca,not#NDoÍo6sEdÉJfcígMDaÉoÍ:Áft2s6igRtoEqyp:ArÉipeÉt`faplÉRcgg:LaÁaLció&ÉÉ

EJECUTARÁ  LÁS  ACTIVID,ADES  DEL  PLAN  DE .lNTERVENC!ONES  COLECTIVAS  -
P[C,   SEGÚN   CO\NTRATO   INTEFUDIvllNl_STFUT]VO   N°   CQ1.PCCNTR.Á8559281    DE
2025,   SUSCR]TÓ   ENT-RE   EL   PEPAR,TAM'ENTO   D'E   LA   GUAJIFU   Y   LA.  E.S.E
HOSPITAL,SAN   ..RAFAEL    NIVEL    il,,   PARA    LO    CUAL   .DEBERÁN   ,`PONER    A

AÉTÍCULO SEGUNDO:  Contra  ]a presenté  Resolución  no  proced?Tecursó ?lgu`no 'pQr la
vía    gubem'ativa `  y   deberá    notfficarse   al    p`rQponente`  favor'ecid'p    en    lo`s    `témin'os

~ `estable,c-k]os, y,publicada en lá página web. de,Já ESE wwW.hsTafaelsaniüah.'dov.co

.,

ART[CULO TERCERO:  La presente resolución rige a partir de '[á fecha d'e expedición.
1

NO.TIFÍQUESE, CQMUNÍQ.UESE Y CÚ`MPLASE
\

.DadaehSanJuande`íCesarTLaGua`jira,,alQscato7ce'(14)día{sdermesdeMá.¥ode
Dos mil ve.intisé`is.(2026)¡                                                                    .~               `                                    J
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